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19797 ORDEN APA/2515/2002, de 9 de octubre, por la que se modi-
fica la Orden APA/829/2002, de 8 de abril, que establece
las bases reguladoras y la convocatoria para la concesión
de subvenciones a entidades asociativas representativas
del sector agrario y alimentario, por el desarrollo de acti-
vidades de colaboración y representación ante la Admi-
nistración General del Estado y Unión Europea, así como
para la realización de actividades específicas de especial
interés para el sector agroalimentario español, acordadas
con el Departamento.

La Orden APA/829/2002, de 8 de abril, establece las bases reguladoras
y la convocatoria para la concesión de subvenciones a entidades asociativas
representativas del sector agrario y alimentario, por el desarrollo de acti-
vidades de colaboración y representación ante la Administración General
del Estado y Unión Europea, así como para la realización de actividades
específicas de especial interés para el sector agroalimentario español, acor-
dadas con el Departamento.

En el artículo 9 de dicha Orden se establece la fecha límite del 15
de octubre de 2002 para la acreditación de la realización de este tipo
de actividades.

Dado el interés que tiene para el sector agroalimentario español algunas
de las actividades subvencionadas, cuya correcta realización exige que
las mismas se efectúen en unas determinadas fechas, se hace necesario
proceder a ampliar el límite temporal existente para su justificación.

En su virtud dispongo:

Artículo único.

Se modifica el párrafo inicial del artículo 9, de la Orden APA/829/2002
de 8 de abril, que establece las bases reguladoras y la convocatoria para
la concesión de subvenciones a entidades asociativas representativas del
sector agrario y alimentario, por el desarrollo de actividades de colabo-
ración y representación ante la Administración General del Estado y Unión
Europea, así como para la realización de actividades específicas de especial
interés para el sector agroalimentario español, acordadas con el Depar-
tamento, que en lo sucesivo tendrá la redacción siguiente:

«Los beneficiarios están obligados a acreditar la realización de las acti-
vidades que han sido objeto de la subvención antes del 15 de enero de
2003.»

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de octubre de 2002.

ARIAS CAÑETE

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
19798 RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2002, de la Mutualidad

General de Funcionarios Civiles del Estado, por la que se
publica el Acuerdo de Prórroga y Actualización para el
año 2002 del Convenio suscrito por el Servicio Catalán
de la Salud y el Instituto Catalán de la Salud con la Mutua-
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado, el Ins-
tituto Social de las Fuerzas Armadas y la Mutualidad Gene-
ral Judicial, para la prestación en zonas rurales de deter-
minados servicios sanitarios a los mutualistas y demás
beneficiarios adscritos a entidades de seguro de asistencia
sanitaria concertada con dichas mutualidades.

Con fecha 24 de junio de 2002 se suscribió el Acuerdo de Prórroga
y Actualización para el año 2002 del Convenio suscrito el 20 de septiembre

de 2001 entre el Servicio Catalán de la Salud y el Instituto Catalán de
la Salud y la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, el
Instituto Social de las Fuerzas Armadas y la Mutualidad General Judicial,
para la prestación en zonas rurales de determinados servicios sanitarios
a los mutualistas y demás beneficiarios adscritos a entidades de seguro
de asistencia sanitaria concertada con dichas mutualidades.

En aplicación del artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, resuelvo publicar el citado Convenio que figura
como anexo de esta Resolución.

Madrid, 17 de septiembre de 2002.—El Director general, Isaías López
Andueza.

ANEXO

Acuerdo de Prórroga y Actualización para el año 2002 del Convenio
firmado el 20 de septiembre de 2001 entre el Servicio Catalán de la
Salud y el Instituto Catalán de la Salud con la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado, el Instituto Social de las Fuerzas Arma-
das y la Mutualidad General Judicial, para la prestación en zonas rurales
de determinados servicios sanitarios a los mutualistas y demás bene-
ficiarios adscritos a entidades de seguro de asistencia sanitaria con-

certada con dichas mutualidades

En Barcelona, a 24 de junio de 2002.

Reunidos, de una parte, el señor Josep Prat i Domènech, Director del
Servicio Catalán de la Salud, y la señora Alícia Granados i Navarrete,
Gerente del Instituto Catalán de la Salud, actuando el primero en nombre
y representación del Servicio Catalán de la Salud, en virtud de las facultades
que le confiere el artículo 17 de la Ley 15/1990, de 9 de julio, de Ordenación
Sanitaria de Cataluña, y la segunda en nombre y representación del Ins-
tituto Catalán de la Salud, de conformidad con lo que prevén el artículo
3.3 de la Ley 12/1983, y el artículo 1 del Decreto 138/1993, de 7 de mayo,
de reestructuración del Instituto Catalán de la Salud, y de otra, el ilus-
trísimo señor Isaías López Andueza, Director general de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE), en virtud de las
facultades que le confiere la disposición adicional decimotercera de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y actuando
en nombre y representación de la Mutualidad General de Funcionarios
Civiles del Estado (MUFACE), en uso de las facultades que le confiere
el artículo 11.2.k) del Real Decreto 577/1997, de 18 de abril, por el que
se establece la estructura de los órganos de gobierno, administración y
representación de MUFACE.

El ilustrísimo señor Esteban Rodríguez Viciana, Secretario general
Gerente del Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS), en virtud
de las facultades que le confiere la disposición adicional decimotercera
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y actuan-
do en nombre y representación del Instituto Social de las Fuerzas Armadas
(ISFAS), en uso de las facultades que le confiere el artículo 9.F) del Real
Decreto 296/1992, de 27 de marzo, de composición, funcionamiento y atri-
buciones de los órganos de gobierno del Instituto Social de las Fuerzas
Armadas, en relación con lo dispuesto en la disposición adicional tercera
del Real Decreto 64/2001, de 26 de enero,

Y el excelentísimo señor Benigno Varela Autrán, Presidente de la Mutua-
lidad General Judicial (MUGEJU), en virtud de las facultades que le confiere
la disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y actuando en nombre y representación
de la Mutualidad General Judicial (MUGEJU), en uso de las facultades
que le confieren los artículos 6.1 y 6.4 del texto refundido de las dis-
posiciones legales vigentes sobre el Régimen Especial de la Seguridad Social
del personal al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto Legislativo 3/2000, de 23 de junio,

EXPONEN

Que al amparo de lo previsto en las cláusulas primera, cuarta, sexta,
séptima y octava, y manteniéndose las mismas circunstancias que dieron
lugar a la suscripción del Convenio, las tres mutualidades entienden que
debe prorrogarse el mismo para el año 2002, actualizándose los municipios,
precios y número de mutualistas a atender, por acuerdo entre las partes.


